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FORMALIZA INDICADORES CONVENIO PARALA PRODUCTIVIDAD REGIONAL ENTRE LADIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS DELMINISTERIO DE HACIENDA Y EL GOBIERNOREGIONAL METROPOLITANO DE SANTIAGO

RESOLUCIÓN EXENTA N°: 568
SANTIAGO, 10-04-2023

VISTOS:
El Acta de Proclamación del Tribunal Calificadorde Elecciones de fecha 9 de julio de 2021; la Ley Nº 19.175 Orgánica Constitucional sobreGobierno y Administración Regional y sus posteriores modificaciones; las Resoluciones Nº 6y Nº 7 de 2019 y la Resolución N° 16 de 2020 que fija normas sobre exención de toma derazón, todas de la Contraloría General de la República; Resolución Exenta N° 206 de fecha24 enero 2022 que aprueba convenio de colaboración para la utilización del sistema derendición electrónica de cuentas de la Contraloría General de la República; Resolución ExentaN° 45 de fecha 06 febrero 2023 de la Dirección de Presupuestos del Ministerio de Haciendaque aprueba convenio de colaboración en materias de gestión administrativa ypresupuestaria, y
CONSIDERANDO:
1. Que, el Convenio para la ProductividadRegional tiene por finalidad optimizar los procesos administrativos y presupuestarios delGobierno Regional con el fin de mejorar la gestión institucional, la capacidad de ejecución eniniciativas de inversión regional, el fortalecimiento de su cartera de proyectos y su capacidadde actuar como unidad ejecutora de proyectos de alto interés para su gestión, para ejecutarun presupuesto de inversión inicial de M$156.030.590.
2. Que, el presente Convenio tendrá un costoglobal en recursos humanos de M$704.546. La Dirección de Presupuestos se compromete adisponer de los recursos financieros para el financiamiento del presente Convenio, por unmonto máximo de M$310.000, para financiar la contratación de hasta 11 personas a partir del1 de marzo hasta el 31 de diciembre de 2023. Por su parte el Gobierno Regional Metropolitanode Santiago compromete un aporte de M$394.546 para financiar la contratación de 14personas a partir del 1 de marzo hasta el 31 de diciembre de 2023.
3. Que, el Gobierno Regional se comprometea presentar un mejoramiento en las áreas centrales de su gestión; en particular, aquellasrelacionadas a la ejecución presupuestaria del programa de inversión regional.
4 Que, las labores de seguimiento y evaluaciónde este Convenio de desempeño estarán radicadas, por parte del Gobierno Regional, en laAdministradora Regional y los Jefes de División de Planificación y Desarrollo Regional y deAdministración y Finanzas del Gobierno Regional Metropolitano de Santiago.
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5. Que, para efectos de la programación deactividades, el presente Convenio regirá para el ejercicio presupuestario 2023. Durante losmeses de junio y noviembre de 2023, se revisará por las partes involucradas el cumplimientode los compromisos establecidos en el presente convenio emitiendo un informe de evaluaciónpara conocimiento de ambas partes.
6. Que, el Convenio se medirá medianteindicadores que permitirán evaluar el desempeño de las áreas de interés y verificar elcumplimiento de los objetivos de gestión en términos de resultados.

RESUELVO:
1. FORMALÍCENSE los indicadores delConvenio para la Productividad Regional suscrito entre la Dirección de Presupuestos delMinisterio de Hacienda y el Gobierno Regional Metropolitano de Santiago, para elmejoramiento de las áreas relacionadas, de la División de Presupuesto e Inversión Regional(DIPIR) y la División de Infraestructura y Transportes (DIT), con la ejecución presupuestariade la inversión regional.
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Anótese, Regístrese, Comuníquese y Publíquese

FIRMADO
CLAUDIOORREGO LARRAÍN
CARGO : GOBERNADOR REGIONAL
SERIE : 4229699652153314083

GEP/FSC/PSM/MRT/CHM/JCODistribución: Administración Regional Jefaturas de División Jefatura y analistas Departamento de Modernización, Planificación Estratégica y Control de Gestión Oficina de Partes
ID DOC 53907
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